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20 de julio de 1983, referente a extinciÓD del Orpnismo autónomo
Medios de Comunicación Social del Estado, cuyo pronunciamiento
es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos la causa
de inadmisibilidad alegada Yel recurso inteIpuesto por la repraen
lación lepl de los componentes del Comit6 inten:entroa del
Orpnismo autónomo Medios de Comunicación Social del Estado,
contta el acuerdo del Consejo de Ministroa de 20 de julio de 1983,
por el que se desestimó el recurso de reposición promovido contta
el Real Decreto 13S7/1983, de 2S de mayo, pidiendo su nulidad .,
otroa extremos, por considerar l\Íl1Stada a derecho dicha dispoSl
ción general, y no se hace impoSlción de costas.»

~ 'lue comunico a VV. EE.
Madrid, IS de septiembre de 1986.-El Subsecrelario, Luciaoo

1~ Parejo Alfonso.

bemos. Sres. ...

RESOLUCION de 15 de septiembre de 1986. de la
Subsecretaria, por la que se dispone el cumplimiento
de la senten<:ia dictada por la SlI1a TeTrertl del
Tribunal Supremo, en el recurso conten<:ioso-odmini.f.
/Toliva promovido por KPubIi-Gest. Sociedad Umi
tadIz».

Excmos. Sres.: De nrdcn delepda~ el exceIenUsimo seilor
Ministro, se publica para general conocuniento y cumplimiento en
sus pro¡nos t6rminos, el fallo de la sentencia dielada en fecha 30 de
abril de 1986 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo, en el
recurso contencioso-administtativo nllmero 13.8S2, promovido
por «Publi-Gesl, Sociedad Limitada», rontta la sentencia diclada
por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administtativo
de la Audiencia Nacional con fecha 9 de abril de 1984, sobre
adjudicación definitiva de la revista «Mul8celo en favor de la
Empresa «M.D.T., Sociedad Limitada», cuyo pronunciamiento es
del siguiente tenor: .

«Fallamos: Que estimando el recurso de apelación inteIpuesto
por la ~tación de la Entidad mercantil "Publi-Gesl, Sacie
dad Limitada", conttala sentencia de fecha 9 de abril de 1984,
dielada por la Sala de 10 ContenciOllO de la Audiencia Nacional,
Sección Primera, debemos revocar y revocamos la misma, y
estimar como estimamos el recurso contencioso-administrativo
interpuesto contra la Resolución de la Presidencia del Gobierno
-Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado-, de fecha
19 de enero de 1982 ("Boletia Oficial del Estado" de 30 de marzo),
y la dcsestimatoría de su reposición de 24 de mayo de 1982 sobre
adjudicación definitiva de distribución de la reVISta "Muface" en
1982, las cuales debemos anular como anulamos por no estar
¡ijustada a derecho; todo ello sin hacer expresa condena en cuanto
a las costas de esta apelación.»

Lo que comunico a VV. EE.
Madrid, IS de septiembre de 1986.-El Subsecretario, Luciano

1~ Parejo Alfonso.

Excmos. Sres....

RESOLUClON de ]S de septiembre de 1986. de la
Subsecretaria, por la que se aispone el cumplimiento
de la senten<:ia dictad4 por la SlI1a Quinta del Tribu·
naI Suprema. en el recurso contencioso-administrativo
promovido por don Antonio de la Cruz Navarro y
otros.

Excmos. Sres.: De orden delepda por el excelentísimo señOr
Ministro, se publica para general conocuniento y cumplimiento en
sus JlrGl'los tbminos, el fallo de la sentencia dietada en fecha 24 de
jumo de 1986 por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, en el
recurso contenctoso-administtativo número 149/198S, promovido
por don Antonio de la Cruz Navam> y otros, contta Orden del
Ministerio de la Presidencia de 2S de mano de 1985, que estableció
las normas sobre titulación, requisitos y PT!!Cbas. gue han de
su~para la promoción interna al CuerpO Especial.de Faculta
tivos de Meleoro1oala. y Resolución de la Secretaria de Estado para
la Administración Pública de la miama fecha, por la ue ae
convocaron pruebas selectivas para cubrir SO p1azas del ~~~
Especial de Facultativos de MeteoroIoila. reservando 2S .¡;-.
para su provisión por el aiatema de promoción interna, cuyo
pronunciamiento es del si¡uiente tenor:

«Fallamos: Rechazamos el motivo de inadmísibilidad alegado y
desestimamos el recurso contencioso-administtativo inteIpuesto en
nombre y repraentación de don Antonio de la Cruz Navarro. don

lulio E. González Alonso, don Tomás García-Meras limtnez, don
Antonio García Ga11ego, doña Maria del Carmen Martinez Herre
ros, don Manuel ViIches Mula, don Uba1do Conejo Afonso, don
Rafael Martinez Parra. don César 1. M. lle1andia Ruíz·Zorril1a, don
Vioente Cemieria Femández, doña Maria Victoria García·Moya
zapata, don !'ranciaco Bartolom6 Pina, don Maximino Casaies
Ozores, doña Maria del Pi1ar Carmona Laca1Ie, don losé 1. Miró
Casado, don Jesús A. San Gil Martín, don Antonio 1. García
M6ndez, don Alejandro López Tolosa, doña Maria del Pi1ar
Fem4ndez A1varez, don Gui11ermo Rivero~ don loaquin
Muñoz llaJ1esta, doña Maria Concepción Callejas Cortina, don
Carlos <lonúIez Frias Martinez, don Edl1Srdc Rozas Viña, don
Antonio Vúquez Súchezt:: 1056 Luis F¡ijardo Moreno, contra
Orden del Minimrio de la .dencia de 2S de marzo de 1985, que
estableció las normas sobre titulación, requisitos y pruebas que han
de superarse para la promoción interna al Cuerpo EspeciaJ de
Facultativos de W"-''''''' l' Resolución de la Secretaria de
Estado para la~ Pública de la misma fecha, por la
que se convocaron pruebas aelectivas para cubrir SO plazas del
l.iJerpo EspeciaJ de Facultativos de Meteorología, reservando 2S de
ellas para su provisión por el sistema de promoción interna, por
~l1Starse ambas al nrdcnamiento jurídico; sin costas.»

Lo que comunico a VV. EE.
Madrid, IS de septiembre de 1986.-E1 Suhsecretario, Luciano

J~ Parejo Alfonso.

Excmos. Sres. ...

27636 RESOLUClON de 18 de septiembre de 1986, de la
Dirección General de Administración Local. por la que
se acuerda la clasificación de Diazas de Funcionarios
de Administración Local con habilitación de cardcter
nacional y Secretarias habilitad4s.

De conformidad con las atribuciones que le confiere el articulo
IS9 del Real Decreto Legislativo 71H/1986, de 18 de abril, en
relación con el 187 del Re¡lamento de Funcionarios de Administta
ción Loca1 de 30 de mayo de 1952, Y vislOS los acuerdos de las
Corporaciones,

Esta Dirección Genera1 ha resuelto:

CIasi.licar las siguientes plazas:

Seaetariu de .......... cate¡oria

Provin<:ia de Barcelona
Ayuntamiento de CastellbisbaJ. Plaza de Secretario, segunda

cate¡oría.

Provin<:ia de Murcia
AyuntatÍtiento de Fortuna. Plaza de Secretario, segunda catego

ría.

Provincia de Palencia
Diputación Provincial. Plaza de Secretario, segunda categoría.

intesrada en el Servicio de Asistencia y Cooperación a los Munici·
pios.

Secretarias de _ cate¡oria

Provincia de Gerona
Disuelta la agrupación de los municipios de Riudellots de la

Selva. Campllong, Sant Andreu y Aíguaviva. y constituida la
agrupación de los municipios de Riudellots de la Selva y Campo
l1otI&. por la Generalidad de Cataluña, en uso de su competencia.
ae élaSifjca la Secretaria en la _ categoría Y queda como
Secretaria interina doña Maria Nieves 10u Mari.

Disuelta la agrupación de los municipios de Sant Pare Pescador
y VilamacoIum por la Generalidad de Cataluña, en uso de su
competencia, ae clasifican las Secretarias:

Ayuntamiento de Sant Pera Pescador. Plaza de Secretario,
tercera categoria, y queda como Secretaria propietaria doña Alicia
Pui2 Roma¡osa, que lo era de la agrupación.

Ayuntamiento de Vílsm'colum. Plaza de Secretario, tercera
categoria.

Provin<:ia de Gu/[JÚZcoa
Disuelta la agrupación de los municipios de Ezldo-1tsaso y

Gabiria por el Gobierno Vasco, en uso de su competencia, se
clasjfican las Secretarias: ...

Ayuntamiento de Ezkio-Itsaso. Plaza de Secretario, tercera

ca~tamienlOde Gabiria. Plaza de Secretario, tercera categoria.
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Provincia de Tokdo
Disuelta la agrupación de los municipios de Carranque y Ugena

por la Junta de Comunidades de Castilla·La Mancha, en uso de su
competencia, se clasifican las Secretarias:

Ayuntamiento de Carranque. Plaza de Secretario, tercera cate
garla.

Ayuntamiento de Ugena. Plaza de Secretario, tercera categorla,
y queda como Secretaria propietaria doña Meroedes A1varez
Martín, que lo era de la agrupación. .

Provin<:ia ik Valen<:ia
Disuelta la agrupación de los municipios de Catadau y A1firp

por la Generalidad de Valencia, en uso de su competencia, se
clasifican las Secretarias:

Ayuntamiento de Catadau. Plaza de Secretario, tercera catego
rla, y queda como Secretario propietario don Juan Garcla Moya,
que lo era de la asrupación.

Aruntamiento de Alfarp. Plaza de Secretario, tercera calelorla.
Disuelta la agrupación de los municipios de Uanera de Ranes,

Cerdá Y Torrella, y constituidas las asrupaciones de los municipios,
por una parle, de Uanera de Ranes Y Torrella, y de otra parte, de
los municipios de Novele y ee::..rcr la Generalidad Valenciana,
en uso de su competencia, se . can las Secretarias:

Agrupación de Uanera de Ranes y TorreDa. Plaza de Secretario,
tercera categorla, y queda como Secretario propietario don Ricardo
Costa Sastre, que lo era de la asrupación disuelta.

Agrupación de Novele y cerdA. Plaza de Secretario, tercera
categorla, y queda como Secretaria propietaria doña Maria Fort
Berto, que lo era del Ayuntamiento de Novele.

Provincia ik Valladolid
Constituida la asrupación de los municipios de Megeces Y

Cogeces de Iscar por la Junta de CasIi1la Y León, en uso de su
competencia, se clasifica la Secretaria de tercera categorla, y queda
como Secretario propietario don Justo S. Criado Casado, que lo era
del Ayuntamiento de Megeces.

Secretarfu habilitadas

Prov/n<:ia ik Palen<:ia
Constituida la agrupación de los municipios de Espinosa de

Cerrato YCabos de Cerrato por la Junta de CasIi1la YLeón, en uso
de su competencia, se cIasifia la Secretaria en la categoría de
habilitada Y queda como Secretario propietario don José Luis
Blanco Rey, Secretario de Ayuntamiento a extinguir, que lo era del
Ayuntamiento de Cobos de Cerrato.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 18 de septiembre de 1986.-E1 Director general, Adolfo

Sánchez Morón.

27637 RESOLUCI0N ik 22 ik septiembre ik 1986, ik la
Subsecretarfa, fJOT la que se dispone el cumplimiento
ik la senten<:ia dictodil fJOT la Sala ik lo Conten<:ioso
Administrativo ik la Audiencia Territorial de Sevilla,
en el recurso conte1Icioso-admillistrativo promovido
fJOT don Aquilino I.6pn LeaL

Excmos. Sres.: De orden deJepda por e! excelenllsimo señor
Ministro, se publica para general conocuniento y cumplimiento en
sus prop.os términos, e! fallo de la sentencia dictada en fecha 11 de
junio de 1986 la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia TerJ""torial de Sevilla, en e! recurso conteocioso.admjnjs
trativo número 1.039/1983, promovido por don Aquilino López
Leal. contra Resolución de la Subsecretarfa de la Presidencia del
Gobierno de 5 de dK:íembre de 1983, desestimatoria de iIzada,
con1Ia 01Ia de la Comisión üquidadora de Orpnismos de 26 de
octubre de 1982 que le deniega e! derecho a percibir las dietas de
extn1J1jero e! Iiem en disftutó licencia re¡lamentaria
como~o de J:'~ españo1a y que~
servicios en Guinea Ecuatorial, cuyo pronunciamiento ea del
siguiente tenor:

«Fallamos: Desestimar el recurso interpuesto por don Aquilino
López Leal. con1Ia Resolución de la Subsecretaria de la Presidencia
del Gobierno de 5 de dK:íembre de 1983, desestimatoria de alzada,
con1Ia 01Ia de la Comisi6n üquidadora de O1pnismos de 26 de
octubre de 1982 que le deniega el derecho a 'bir las dietas de
extral\iero \'Ol el tiempo ~=n=rg"de ~cia reglamentaria
como funaonario de la .. . española Y~": ~
servicios en Guinea Ec:uaaorial con posterioridad a la en que

este pals accedió a su independencia por ser conforme con el
ordenamiento juridiq>; sin costas.,.

!-'l que comunico a VV. EE.
Madrid, 22 de septiembre de 1986.-E1 Subsecretario, Luciano

José Parejo Alfonso.
Excmos. Sres...•

27638 RESOLUCION de 22 de septiembre de 1986, de la
Subsecretaria, por la que se dispone el cunwlimiento
ik la senten<:ia dklJldQ fJOT la Sala Quinta ilel Tribu
nal Supremo, en el recurso conten<:ioslHlliministrativo
promovido fJOT don JlIIJn Antonio ik la Ril1liJdJl PéTer.

Excmos. Sres.: De orden delegada por e! excelenllsimo señor
Ministro, se publica para general coDOClmiento y cumplimiento en
sus propiOS términos, e!lliIIo de la sentencia dictada en fecha 15 de
julio de 1986 \'Ol la Sala Quinta del Tribunal Supremo, en el
recurso contencloso-administrativo número 364/1985, promovido
por don Juan Antonio de la Rimada Pérez, con1Ia acuerdo del
Consejo de Ministros de 19 de diciembre de 1984 sobre adlcripción
de Cuerpos y Escalas de Funcionarios de la Administración del
Estado a los Departamentos miniateriales, euyo pronunciamiento
es de! si¡uiente tenor:

«Fallamos: Que previo rechazo de la causa de inadmisibilidad
aducida por el Abopdo del Estado, desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por la representación pro
cesal de don Juan Antonio de la Rimada Pérez, con1Ia acuerdo de!
Consejo de Ministros de 19 de diciembre de 1984, publicado en el
"Boletln Oficial del Estado" de 24 del mismo mes en virtud de
Resolución de la Secretaria de Estado para la Administración
Pública, sobre adlcripción de Cuerpos y Escalas de Funcionarios ~e
la Administración del Estado a los Departamentos ministeriales, en
el particular que ha sido objeto de impugnación en este recuno~ sin
costas.,.

Lo que comunico a VV. EE.
Madrid, 22 de septiembre de 1986.-E1 Subsecretario, Luciano

José Parejo Alfonso.
Excmos. Sres....

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

27639 ORDEN de 29 de agosto de 1986 por la quese dispone .
el cumplimiento de la senten<:ia dictada fJOT el Tribu
nal Supremo en el recurso de apelación interpuesto por
don José Mimm BturlII!/abeña Gutiérrez contra la
senten<:ia de la Audien<:ia Territorial ik· La Coruña.
recafda en el recurso contenciosCHUlministrativo
mlmero 17J/I982, interpuesto contra este Departa
mento fJOT el citado litigante.

Dma. Sr.: De orden del excelenllsimo señor Ministro se publica
para general conocimiento, y cumplimiento en sus propios térmi
nos, el fallo de la sentencia dictada con fecha de 20 de junio de 1985
por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en el recurso de apelación
mterpuesto por don José Miguel Barruetabeña Gutirnez contra la
sentencia de la Audiencia Territorial de La Coruña, recalda en el
recurso contencioso-administrativo número 173/1982. promovido
por el citado litigante sobre cumplimiento inmediato de sanción
disciplinarla, cuyo t>ronunciamiento es del si¡uiente tenor:

«Fallamos: Que estimando el recurso de ~~ón interpuesto
por la representaCión legal de don losé . Barruetabeña
Guti&rez, debemos revocar y revocamos la sentencia di<:tada por
la Sala de lo Contencioso-AdministIativo de la Audiencia Temto
rial de La Coruña con fecha 24 de noviembre de 1983, en los autos
de que dimana este roUo y con ealimación del recurso contencioso
administrativo entabtado por aq~l, declaramos que la Reaolución
de 25 de enero de 1982 dictada un. e! Jefe del Servicio de Gestión

Retribucionea de la SubdireccÍóñ de Persona1 del Ministerio des.= y Consumo, en la que se acuerda dec1arar al demandante
en situación adminiS1Iativa de suspensión firme, ea nula \'Or
vulnerar el derecho fundamenta! de la tutela judicial efectiva
consa¡rada en el artlcu10 24.1 de la Constitución. Se imponen las
costas de la apelación a la Administración, y no se hace expresa
imposición de las devengadas en primera m.-cia.,.

~
comunioo a V. L

. 29 de agosto de 1986.-P. D., el Director general de
Servicios, . Herrero Juan.

limo. Sr. Subsecretario- ·


